
  

  

  

  

QUE la Dirección de Disolución y Liquidación de Compañías ha emitida el informe 
favorable No.1J.DJDL.02.325 de'20 de diciembre del 2002, para que el trámite con- 

tinúe; 

QUE la Dirección del Departamento Juridico de Disolución y Liquidación de Compa- 
ñias, de ta Intendencia Juridica, mediante Oficio No.IJ.DJDL.03,117 de 10 de enero 
del 2003, ha emitido informe tavorable para que se dicte la Aesolución que declare 

la cancelación del permiso de operación de CANADIAN PETROLEUM ECUADOR 
LIMITED, una vez que considera que se han cumplido con los requisitos legales; y, 

EN uso de las facultades concedidas por el señor Superintendente de Compañías 

mediante Resolución No. ADM-01146 de 16 de octubre del 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CANCELAR el permiso de operación concedido a la com- 

pañía extranjera CANADIAN PETROLEUM ECUADOR LIMITED. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que el texto íntegro de esta Resolución se pu- 

hlique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en el 

Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Primero del Distrito Metropolita- 

no de Quito, teme nota al margen de las matrices de la protocolización de los docu- 

mentos relativos a la domiciliación y a ta cancelación del permiso de operación, en 

su orden, del contenido de la presente Resolución y siente en las copias las razo- 

nes respectivas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metro- 

politano de Quito inscrita la presente resolución y cumpla con lo dispuesto en el ar- 

úculo 51 de la Ley de Registro, debiendo sentar razón en un ejemplar de esta reso- 

lución. 

ARTICULO GUINTC.- ORDENAR que quienes se consideren con derecho a opo- 

nerse a la inscripción de este acto, presenten su petición ante uno de los jueces de 

ló civil del domicilio de la sucursal de la compañia extranjera citada para su corres- 
pondiente trámite en ¡a forma y terminos señalados en ¡os Arts. 86,87,88,89 y 90 de 

la Ley de Compañlas. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que procedan a efectuarse las anotaciones e ins- 

cripción, sí no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste hubiera sido ne- 

gado por el Juez. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la Reso- 

lución judicial ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, de oficio o a petición 

de parte, revocará su resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la protocoliza- 

ción, resolución y más documentos anexos, 

NOTIFÍQUESE, DADA y firmada en la Superintendencia de Corpañías, en el Dis- 

trito Metropolitana de Quito, a 14 ENE.2003 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
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se a la señora ROCIO DELPILAR por la Actora sobre la imposibii- pudiendo el menor adulto VIC- 

Miércoles, 29 de enero del 2003 

junta.- Téngase an cuenta el casi- 
ilero judicial número 042 señala- 

do por la actora para sus poste- 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ó 

CA 03 
DE LA ESCRITURA A E AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA PANATLANTIC LOGISTICS S.A. 

       

2 9 ENE. 

  

Se comunica al público que la compañía PANA- 

TLANTIC LOGISTICS S.A. aumentó su capital 
en US$ 904.000 y reformó sus estatutos por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 7 
de enero del 2003. Fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción No. 03.Q.1J. 0279 de 22 ENE. 2003 

El capital actual suscrito de US$ 1'000.000 es- 
tá dividido en 10.000 acciones de US$ 100 ca- 

da una. 

Quito, 22 ENE. 2003 

Dr. Oswaldo Rojas H. . 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO, ENCARGADO 

C
A
N
D
O
?
 

A
p
 

ca/21726 ar.     
  

> me PP Pe 

flores notifi y 'a autoriza- 
ción conferida al Gr. Jorge Galin- 

do.- NOTIFIQUESE Y CITESE.- 
tdo) Dr Alfonso Iñiguez Garcia 

(JUEZ) , 
Lo que comunico a usted para 05 

fines de ley, previmiéndole de la 
<bligación que tene de señalar 
casillera judicial en esta ciudad 

de Sangolquí, para sus posteno- 
res notificaciones. Certifico 
Fernando Granja Lanas.- 
SECRETARIO JUZGADO 17" DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
HAY UN SELLO 
A.C./2025930 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A JEA- 
NETH DE LOS ANGELES ERA- 
20 APUNTE 
EXTRACTO 
ACTOR: Sr. Edison Marcelo Ga- 
larraga 
DEMANDADA: Sra. Jeanetn ¿e 
los Angeles Erazo APUNTE 

CAUSA: Civorcto No. 6837-02 (Lo- 
da. Elizabeth Cedeño M.) 
THÁMITE: Verbal Sumarto 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO TERCERC DE _E C;- 

VIL DE PICHINCHA.- CUMNO, 28 

de Octubre del 2002, ¡as J9h02.- 
VISTOS - La competencia de es- 
ta causa se ha radicado en esta 

Judicatura por lo tanto avoco co- 
nocimiento de la misma en rua 

dej sorteo realizado.- En io princl- 
palla demanda formulada es cla- 
ra precisa y reúne los requisitos 

de Ley, en consecuencia 36 da el 

trámite Verbal Sumario. Cítese a 
la demandada señora JEANETH 
DE LOS ANGELES ERAZO 
APUNTE por la prensa. en uno 
de los periódicos de mayor circu- 

lación nacional que se editan en 
esta ciudad de Quito, atento el ju- 

, ramento expresado y lo dispuesto 
en el Art.86 del Código de Froca- 
dimiento Civil. Agréguese la do- 
cumentación acompañada.- Tán- 
gase en cuenta la casilla judiciai 
señalada, asi como la insinuación 
de curador ad-lttem. Cuéntese 
con los señores Agente Fiscal.y 
Presidente del Tribunal de Meno- 
res.- Notifíquese. 
DR. JORGE CORONEL TAPIA 
JUEZ 
LO QUE PONGO EN CONOC!- 
MIENTO PARA LOS FINES DE 
LEY, PREVINIENDOLE QUE TIE- 
NE DE SEÑALAR CASILLA JU- 

DEL CODIGO CIVIL 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CASILLERO JUDICIAL No 2210 
del Dr. MARCELO CHANDI 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 22 de Noviembre dal 
2002, las 10N21.- VISTOS: Lá de- 
manda que antecede presentada 

por JOSE FELIX TIGSE NUÑEZ, 
es clara, precisa y por seumr los 
requisitos de ley, se la admite al 
trámite Verbal Sumario.- En méri- 
to del juramento rendido por el 
comparecientes sobre la imposi- 
bilidad de dar con el domicillo de 
la señora ELSA MARIA QUISHPE 
VILLEGAS, cíteselo por la prensa 
en uno de los periódicos de circu- 
lación de esta cludad de Quito, 
conforme lo dispuesto en el Art. 
86 del Código de Procedimiento 
Civil, rmismas que deberán ser 
mediando por la menos ocho días 
una de ta otra, agréguese a las 
autos los documentos adjuntos.- 

Tomese en cuenta la cuantía y 
casillero judicial señalado por el 
compareciente para sus futuras 
notificaciones.- Cltese y Notift- 
quese.- f)Dr. Felipe Granda Agui- 
tar. Jusz (sigue la notificación). Lo 
que llevo a conocimiento para tas 

fines de Ley. Previméncale de la 

obligación que tiene de señalar 
3ommetio judicial para Sus notifi- 
caciones.- Centífico. 
Sra. Juana Cevallos G. 
Secretana 
Hay un seilo 

1112026374 a.c. 

EJECUTIVOS 

  

R del E. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PHCHINCHA 

CITACION JUDICIAL, PARA: LA 
COMPAÑIA MICROLAM Cía Lta- 
da.- 

EXTRACTO: 
JUICIO: EJECUTIVO N* 313- 

col 
ACTOR: EDUARDO ARTURO 
NIETO BOADA, PROCURADOR 
JUDICIAL DEL BANCO DEL PI- 
CHINCHA C.A. 
DEMANDADO: COMPAÑIA Mi- 
CHOLAM Cía Ltada, representa- 
da por el señor Franciaco Monta- 
ño 
OBJETO: COBRO DE SIETE LE- 
TRAS DE CAMBIO QUE SUMA- 
DAS DAN UN TOTAL DE USD. 
9.219,00, intereses, costas, ho- 

y 
a o]


